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RECURSO DE REVISIÓN 00035/INFOEM/IP/RR/2023.



[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00035/INFOEM/IP/RR/2023. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 00035/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Martínez Vilchis, el cual fue engrosado conforme al criterio mayoritario  que es del tenor siguiente: 

I. Antecedentes.
El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el ciudadano requirió al SUJETO OBLIGADO, entre otros puntos, la siguiente información: 

“SOLICITO EL COMPROBANTE DEL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS QUE PRESENTARON PARA SER DADOS DE ALTA LOS SIGUIENTES: PRESIDENTE MUNICIPAL ( MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE SU AREA) SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ( MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE SU AREA) SINDICOS Y DE TODO SU PERSONAL ADSCRITO REGIDORES Y DE TODO SU PERSONAL ADSCRITO DIRECTORES GENERALES, ( MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE SU AREA) TESORERO MUNICIPAL ( MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE SU AREA) CONTRALOR MUNICIPAL ( MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE SU AREA) DIRECTORES DE AREA ( MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE SU AREA) TITULARES DE AREA, ( MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE SU AREA) COORDINADORES DE ASESORES ( MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE SU AREA) ANALISTAS ESPECIALIZADOS,” [Sic]

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los documentos que a continuación se describen

· 02677.pdf”, “solicitud 02677.pdf”: Documento electrónico que contiene ocho comprobantes del último grado de estudios que corresponden al personal adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, de los cuales se advierte, fueron testados datos considerados como información pública, como lo son, las firmas de las autoridades responsables de las Instituciones de Educación, al ejercer actos de autoridad. 

· “solicitud 02677.pdf”: Documento electrónico que contiene cinco comprobantes del último grado de estudios que corresponden al Titular y personal adscrito al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, los cuales fueron remitidos en su versión íntegra.

· “Respuesta 2677.pdf”: Documento electrónico que contiene un escrito de fecha 20 de diciembre de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al solicitante de información, a través del cual le informa medularmente que,  la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, hace entrega de los comprobantes del último grado de estudios de mandos medios y superiores, los cuales se remiten en versión pública, conforme al acuerdo número AT/CT/01/2022, aprobado en la Septingentésima Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité e Transparencia del Municipio de Toluca.

Asimismo, refiere que el Instituto de Cultura Física y Deporte de Toluca y Servidor Público Habilitado, informó que hace entrega de los comprobantes del último grado de estudios de mandos medio y superiores en versión pública, conforme al acuerdo número AT/CT/01/2022, aprobado en la Septingentésima Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.

Finalmente, el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora Pública Habilitada, informó que hace entrega de la información solicitada, misma que adjunta al presente.

· “Acta 797.pdf”: Contiene el Acta de la Septingentésima Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité e Transparencia del Municipio de Toluca, a través de la cual, fue aprobada la elaboración de la versión pública de Título Profesional, Cédula Profesional y certificado de estudios, para dar respuesta a la solicitud de información número 02677/TOLUCA/IP/2022.

· “Mandos medios y superiores (grados de estudio 13 dic 2022).zip”: Documento electrónico comprimido que contiene los archivos que se enlistan a continuación: 

· [bookmark: _Hlk146100156]Asuntos Internos: Contiene 3 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Unidad de Asuntos Internos.
· CONTRALORIA: Contiene 12 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Contraloría.
· Defensoria Municipal: Contiene 5 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.
· Dir. Des. Social: Contiene 21 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Dirección General de Desarrollo Social.
· Dir. Gral de Medio Ambiente: Contiene 22 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Dirección General de Medio Ambiente.
· Dir. Gral. de Administracion: Contiene 26 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Dirección General de Administración.
· DIr. Gral. de Gobierno: Contiene 24 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Dirección General de Gobierno, de los cuales, se advierte que uno de ellos fue remitido de forma ilegible, correspondiente a la servidora pública Román Espinal Diana Laura.
· DIr. Gral. des Urbano y Obra Pub: Contiene 25 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas.
· Dir. Gral. Desarrollo Eco: Contiene 10 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Dirección General de Desarrollo Económico.
· DIr. Gral. Servicios Publicos: Contiene 15 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Dirección General de Servicios Públicos.
· PRESIDENCIA: Contiene 57 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Presidencia Municipal.
· Regidurias y Sindicatura: Contiene 14 comprobantes del último grado de estudios de los Síndicos y Regidores del Sujeto Obligado; sin embargo, no se advierte que se hayan remitido los documentos correspondientes al personal adscrito a sus áreas.
· Secretaria de Ayutamiento: Contiene 50 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento.
· TESORERIA MUNICIPAL: Contiene 27 comprobantes del último grado de estudios del Titular y mandos medios y superiores adscritos a la Tesorería Municipal.

[bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Inconforme con la respuesta, el nueve de mayo de dos mil veintidós, el Particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto Impugnado:

“La respuesta de la Unidad de Transparencia” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“La Titular de la Unidad de Transparencia no me entregó la información de manera completa.” [sic]

Asimismo, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En tal sentido, derivado del análisis efectuado se consideró que la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO no atendió la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión y en el resolutivo Segundo determinó: 

“SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 

1. Comprobante del último grado de estudios del Titular de la Dirección General de Seguridad y Protección; así como de los mandos medios y superiores adscritos a su área al 29 de noviembre de 2022. 
2. [bookmark: _Hlk146119170]Comprobante del último grado de estudios del personal subordinado a las Sindicaturas y Regidurías al 29 de noviembre de 2022.
3. Comprobante del último grado de estudios de los servidores públicos con cargo de Analistas Especializados adscritos al Sujeto Obligado al 29 de noviembre de 2022.
4. La correcta versión pública de los comprobantes del último grado de estudios del Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, así como de los mandos medios y superiores adscritos a su área al 29 de noviembre de 2022.
5. Comprobante del último grado de estudios legible de la servidora pública Román Espinal Diana Laura, adscrita a la Dirección General de Gobierno remitido en respuesta a la solicitud de información número 02677/TOLUCA/IP/2022.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

En el supuesto de que la información que se ordena su entrega en el punto 3 del presente resolutivo no haya sido poseída o administrada por El Sujeto Obligado en virtud de no contar con los cargos de Analistas Especializados en términos del Considerando CUARTO, bastará con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Respecto de los documentos que se ordena su entrega en los puntos 1 y 2 del presente Resolutivo, en el supuesto de que no se cuente con los mismos, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual confirme la inexistencia de la documentación requerida, en los términos señalados por la normatividad vigente y aplicable.

II. Razones del Voto Particular.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Se considera que la información que se ordena entregar no se debe dejar visible la fotografía de los servidores públicos que no cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, ya que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados ambas del Estado de México y Municipios, prevén que la fotografía, por regla general es un dato personal confidencial, toda vez que se revela la identidad del titular.
Para robustecer lo anterior, es aplicable el Criterio 15/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

“FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

Como se puede advertir, la razón esencial —ratio essendi— del criterio señalado radica en el interés público que se tenga para conocer la calidad profesional; dicho interés público no puede separarse del titular de esos datos confidenciales, de tal forma que no se puede generalizar el interés que se pueda tener por conocer la fotografía de una persona que ostenta un nivel medio o superior como de aquellos que no lo ostentan.
Así, en el caso de los servidores que dan atención al público, así como aquellos que cuenten con un nivel de mando medio y/o superior debe dejarse visible, lo anterior, derivado de la relevancia de sus funciones, en ese sentido, en el caso que nos ocupa no se advierte una justificación de interés público para difundir la fotografía de las y los servidores gubernamentales que no tienen dicho nivel. 

De igual modo, en el caso de los servidores públicos y aquellas personas que no cuenten con un nivel de cargo medio o superior, la información correspondiente a su fotografía como un dato personal que les identifica o los hace identificables es información que debe conservarse como información confidencial, al no encontrarse la justificación del interés público.

Correlativo a lo anteriormente señalado, para el caso de aquellos servidores públicos que no ostentan la calidad de mandos medios y superiores, eliminar su fotografía de los documentos que por ejemplo acreditan el grado de estudios, no impedirá conocer el desempeño o idoneidad para ocupar un cargo; o el hecho de acreditar ante la ciudadanía que posee los conocimientos propios de su profesión.

El acceso a dichos documentos, aun clasificando el dato en cuestión, si darían cuenta de lo que en realidad se pretende transparentar, como es, por ejemplo, la preparación académica, la formación profesional y laboral y los conocimientos y habilidades adquiridas, que se reflejaran en la toma de decisiones para el óptimo desempeño de sus funciones para los cuales fueron designados. 

Así, por ejemplo, los documentos que dan cuenta del grado de estudios acreditan ante la ciudadanía que el servidor público posee los conocimientos propios de su profesión. Por lo que, su finalidad no es acreditar la identidad de la persona, para ello, se genera en el ejercicio de sus funciones documentos específicos, como pudiera ser las identificaciones o gafetes laborales, clasificar la fotografía no les resta validez a los documentos para los fines señalados, ya que no impedirá conocer el desempeño, o idoneidad para ocupar un cargo; no impedirá a su titular, acreditar ante la ciudadanía que posee los conocimientos propios de su profesión.

Siendo el caso, que los objetivos de la transparencia se alcanzan con permitir el acceso al documento ordenado, incluso, pues el dar a conocer la fotografía no es indispensable o determinante para dar cuenta de la idoneidad de las personas servidoras públicas para ocupar sus puestos o para acreditar que cumplieron con determinados requisitos, lo que da cuenta de ello es el propio documento. 

Por lo tanto, se considera que procede la clasificación de la fotografía de las y los servidores públicos que no tienen el nivel de mando medio o superior, pues no se advierte el interés público para dejar visible dicha información.

[bookmark: _GoBack]Es por las razones expuestas la suscrita no comparten este punto del estudio de la resolución, y por ende se emite el presente Voto Particular, pues considero que se debió clasificar la fotografía de las y los servidores públicos que no son mandos medios ni superiores, por tanto, se actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, además no debió ordenarse el currículum de los servidores de elección popular. 

Es por todo lo vertido en líneas argumentativas anteriores que la suscrita no comparte el sentido de la resolución que fue adoptado por el criterio mayoritario del Pleno de este Instituto y, por ende, se formula el presente voto particular. 
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